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3 de Octubre de 1833.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel h , y S. M. la Reina Gobernadora^ 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sexmos. Sres. Infantesa

Real decreto.
Encargada por ministerio de la ley del ¡gobierno de estos reinos, i nombre 

de mi augusta Hija Doña Isabel ii , tuve a bien expedir varios decretos con 
fecha de 29 del próximo pasado mes de Setiembre anunciando al Consejo, para 
las providencias que en semejantes casos se acostumbran, la infausta muerte de 
mi muy caro y amado Esposo el Sr. D. Fernando vit, que está en gloria, y 
confirmando en sus respectivos cargos y empleos á los secretarios de Estado y 
del Despacho y á todas las autoridades del reino con el fin de que no se detu
viese el despacho de los negocios y la administración de justicia y de gobierna. 
Hallado que fue en el siguiente día un pliego cerrado y sellado con las Reales 
armas, cuya cubierta expresaba ser el testamento del referido mi augusto Esposo y 
Señor, otorgado en el Real sitio de Aranjucz en 12 de Junio de 1830 por ante 
D. Francisco Tadeo de Calomarde, entonces secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, y notario mayor.de los reinos, y él competente número de 
testigos, cuyas firmas aparecían ser de D. Luis María Salazar, D. Luis López Ba- 
1 lesteros, D. Miguel de Iban-ola, D. Manuel González Salmón, D. Francisco Ja
vier Losada, D, Juan Miguel de Grijal va y D.Antoilio Martínez Salcedo, mandó 
que el actual secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia y notario 
mayor D. Juan Guaiberto González, i quien lo entregué en la misma forma, 
convocase de mi orden á los referidos, testigos existentes y que se hallasen ea 
la corte, y que por D. Ramón López Pelegrin, ministro del Consejo y Cá
mara de Castilla, en clase de juez, y por ante un escribano "Real competente
mente autorizado, se procediese á la práctica de las diligencias y solemnidades 
que el derecho previene en semejantes casos para el reconocimiento, apertura y 
publicación del expresado testamento. Verificado el acto en toda forma en 
el salón del Real Palacio, donde se celebran las sesiones del Consejo de Es
tado, delante de los referidos testigos testamentarios existentes en .Madrid, i 
los cuales se agregaron para mayor solemnidad el duque Presidente del Con
sejo Real; D. Francisco de . Zea Bermudez, mi primer Secretario de Esta
do y del Despacho; el duque de Hijar, marques de Orani, sumiller de Corps; 
el marques de Bélgida, caballerizo mayor, y el marques de Valverde, mayor
domo de la Reina; se halló ser efectivamente el testamento del Señor Rbt 
D. Fernando vii, que está en gloria, firmado y rubricado de su Real mano 
en 10 del propio mes y año: y entre sus cláusulas, antes de las que tocan i 
mandas, limosnas y legados, y á continuación de las generales de protestación 
de fé, recomendación del alma y disposición de funeral, y otras tocantes al ar
reglo interior de su Real Casa y Familia, se encuentran las siguientes:

9. » „ Declaro que estoy casado con Doña María Cristina de Borbon, Hija
de D. Francisco i, Rey de las Dos-Sicilias, y de mi Hermana Doña María 
Isabel, Infanta de España.

10. »Si al tiempo de mi fallecimiento quedaren en la menor edad todos ó 
alguno de los Hijos que Dios fuere servido ciarme, quiero que mi muy amacja 
Esposa Doña María Cristina de Borbon seaTutora y Curadora de todos ellos.

11. »S¡ el Hijo ó Hija que hubiere de sucederme en la Corona no tuviese 18 
años cumplidos al tiempo de mi fallecimiento, nombro á nú muy amada Es
posa Doña María Cristina por Regenta y Gobernadora’de toda la Monar
quía, para que por sí (sola la gobierne y rija, hasta que el expresado mi Hijo ó 
Hija lleguen á la edad de 18 años cumplidos.

12. «Queriendo que mi muy amada Esposa pueda ayudarse para el gobierno 
del reino, en el caso arriba dicho, de las luces y experiencia de personas cuya 
lealtad y adhesión i mi Real Persona y familia tengo bien Conocidas : Quiero 
que tan luego como se encargue de la Regencia de estos reinos, forme un 
Consejo de Gobierno con quien hayá de consultar loa negocios árduos, y se
ñaladamente los que causen providencias generales y trascendentales al bien co- 
rBnun de mis vasallos: mas sin que por esto queda sujeta de maneta alguna i 
seguir el dictamen que le dieren.

13. «Este Consejo dé Gobierno se compondrá de las personas siguientes, y 
según el orden de este nombramiento. El Emo. Sr, D. Juan Francisco Marcó 
y Catalan , cardenal de 'la santa Iglesia romana: el marques de Santa Cruz: el 
duque de Medinaceíi: D. Francisco Javier Castaños: el marques de las Ama- 
-rillas: el actual decano de mi Cornejo y Cámara de ..Castilla D. Josef María 
Puig: el ministro del consejo de Indias D. Francisco Javier Caro. Para suplir 
la; mita por ausencia, enfermedad ó muerte de todos ó cualesquiera de los miem
bros de este Consejo de Gobierno; nombro en la clase de eclesiásticos á Don 
Tomas Arias, auditor de la Rota en estos reinos: en la de grandes al duque 
del lnfantodo y al conde de España: en la de. generales á D. Josef de la Cruz,

y en la de magistrados, á D. Nicolás María Gareli, y á D. Josef María Hevia 
y Noriega, de mi consejo Real, los cuales por el orden de su nombramiento 
•crin suplentes de los primeros; y en el caso de fallecer alguno de estos: Quiero 
que entren también á reemplazarlos para este importantísimo ministerio, por 
el orden mismo con que son nombrados; y es mi voluntad que sea secretario 
de dicho consejo de Gobierno D. Narciso de Heredia, conde de Ofalia, y en 
su defecto D. Francisco de Zea Bermudez.

14. «Si antes ó después de mi fallecimiento, ó ya instalado el mencionado 
consejo de Gobierno, faltase por cualquiera causa que sea alguno de los miem
bros que he nombrado para que lo compongan; mi muy amada Esposa, como 
Regenta y Gobernadora del reino, nombrará para reemplazar los sugetos que me
rezcan su Real confianza, y tengan las calidades necesarias para el acertado des
empeño de tan importante ministerio.

15. »S¡ desgraciadamente llegase á faltar mi muy amada Esposa antes que el 
Hijo ó Hija que me haya de suceder en la Corona tenga 18 años cumplidos; 
quiero y mando que la regencia y gobierno de la Monarquía de que ella estaba 
encargada en virtud de mi anterior nombramiento, é igualmente la tutela, y 
curaduría de este y de los demas hijos míos, pase á un consejo de Regencia 
Compuesto dé los individuos nombrados en la cláusula 13 de este testamento 
"para el consejo de Gobierno.

«16. Ordeno y mando: que asi'en el anterior consejo de Gobierno como 
en este de Regencia que por fallecijniento de mi muy amada Esposa , queda 
encargado de la tutela y curaduría de mis hijos menores, y del gobierno del 
reino, en virtud de la cláusula precedente, se hayan de decidir todos los nego
cios por mayoría absoluta de votos, de manera que los acuerdos se hagan por 
el sufragio conforme de la mitad mas uno de los vocales concurrentes.

17. «Instituyo y nombro por mis únicos y universales herederos á los Hijos 
ó Hijas que tuviere al tiempo de mi fallecimiento; menos en la quinta parte 
de todos mis bienes, la cual lego á mi muy amada Esposa Doña María Cris
tina de Borbon, que deberá sacarse del cuerpo de bienes de mi herencia por 
el orden y preferencia que prescriben las leyes-de estos mis reinos, asi como el 
dote que aportó al matrimonio, y cuantos bienes se le constituyeron bajo este 
título en los capítulos matrimoniales celebrados, solemnemente y firmados en 
Madrid á 5 de Noviembre de 1829.”

Por tanto, y sin perjuicio de que daré orden para que se remita al Consejo 
certificación autorizada del testamento íntegro, y de las diligencias que precedie
ron á su apertura y publicación; conviniendo al bien de estos reinos y señoríos 
que todos ellos se hallen instruidos de las preinsertas soberanas disposiciones y 
última voluntad del Señor Rey Don Fernando, mi muy caro y amado Espo
ro, que está en gloria, por las cuales se sirvió nombrarme é instituirme Regen
ta y Gobernadora de toda la monarquía, para que por Mí sola la gobierne y 
rija hasta que mi augusta Hija la Señora Doña Isabel ii cumpla los 18 años 
de edad, he tenido por bien mandar en su Real nombre que por el Consejo se 
circulen y publiquen con las solemnidades de costumbre, como pragmítica-san
ción con fuerza de ley, esperando Yo del amor, lealtad y veneración de ro
dos los españoles á su difunto Rey , á su augusta Sucesora y á sus leyes funda
mentales, que aplaudirán esta previsión de sus paternales cuidados, y que Dios 
favorecerá mis deseos de mantener, auxiliada de las luces del consejo de Gobier
no, la paz y la justicia en todos sus vastos dominios, y de llevar esta heroica na
ción ai grado de prosperidad y de esplendor á que se ha hecho acreedora por su 
religiosidad, por sus esfuerzos y por sus virtudes. Tendráse entendido para su de
bido cumpl imiento.czEstá señalado de la Real manoc=Palacío fSl de Octubre 
de 1833—Al duque Presidente del Consejo ReaL

Real frovhioH del Cornejo*
Doña.. Isa bel it por la gracia de Dios, Reina de Castilla*, de León, de 

Aragon'&c. (Siguen loe títulos.) Y en su ReaL nombre y durante su menor 
edad , la Reina Gobernadora: A todos los corregidores, asistente , gobernado
res, alcaldes mayores y ordinarios y otros jueces; justicias, ministros y personas 
de cualquier dase ó condición que sean, «fe todas las ciudades, villas y lugares 
de estos nuestros reinos y señoríos, salud y gracia; ■sabed: Que con fecha de 
ayer se han dirigido al nuestro Consejo, por medio del duque presidente, los 
Reales decretos siguientes:

A las tres menos cuarto de la tarde de hoy ha sido Dios servido de llamar 
para sí el alma de mi muy caro y amado Esposo el Rey Don Fernando, que 
está en gloria; y como Reina Gobernadora, durante la menor edad de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel 11, lo participo al Consejo con lodo el do-, 
lor que corresponde i la ternura de mi natural sentimiento,, pata que se tómen
las providencias que en semejantes casos se acostumbra. == Está señalado de la 

. Real mano1 de S. M.
Satisfecha del buen desempeño y lealtad de las autoridades del Reino, y 

para que no se detenga el despacho de los negocios por la mílerte de mi muy- 
amado Esposo y Señor, el Rey D, Fernando , que en santa gloria está : He
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reñido como Reina GtjiocnuKloní y co nombre (fe mi augusta Hija la Rbin^S 
Doña Isabel ii, en -confirmar á todas, y á cada una de ellas, y,mandar qtfr 
continúen en el ejercicio de sus funciones, procurando la paz y ^ la jus^teia de¿ 
los pueblos que levestan respectivamente encomendados. Tendréisló entendido, 
y lo comunicareis ipjnedíatamentc á quien corresponda-rrEstá señalado de la 
Real mano de R ^¿¿Kubllcados en fel consejóplenb.d&éste día los preceden- ■?; 
tes Reales decretos, acordó sú cumplimiento, y paya elfb expedir £$tanuestra. 
carta: poxja.ctml os jnajndamos á todos, y á cada iinode.^o^en vuestras luga
res, distritos y jurisdicciones, veáis los Reales decretos que quedan insertos;’y 
en su consecuencia deis y hagais dar luego las órdenes y providencias conve
nientes para la expedición de todos los pleitos, causas y negocios que hay y 
hubiere en el dicho vuestro distrito y jurisdicción, procurando que los minis
tros y dependientes cumplan exactamente con su obligación, sin que-se retarde 
en manera -algúnada buena, administración de justicia _quc os es encomendada, 
y la sustanciaron y determinación de las causas para el mayor beneficio común, 
como hasta aquí se ha'ejecutado? Y también os mandamos, que .en el papél sa
llado de este año se ponga una nota diciendo: Valga para el reinado de S. Trf.
(a Señora Doña Isabel ti-, y que en esta conformidad corra el demas .papel 
sellado que estuviese tirado y distribuido, hasta que se sustituya otro con el se
llo y marca, correspondiente, subsistiendo los presentes sellos ínterin se arreglan 
y formalizan otros nuevos: que asi es nuestra voluntad: y que al traslado 
impreso de esta nuestra carta, firmado de D. Manuel Abad, escribano de cá
mara mas antiguo y de gobierno del nuestro Consejo, se le de la misma fe y 
crédito que á su original. Dada en Madrid(á_30 de Setiembre de 1833.—El 
duque de Bailen.^D. Ramón López Pelegrin.r=:D. Vicente de Borja.—D. Josef 
de A y uso y Navarro^=D. Matías Herrero.

Circular del ministerio de la Guerra.
Para manifestar la Reina Gobernadora durante la menor edad de su-au

gusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Isabel ir el sumo dolor con que se 
halla por la muerte de su muy querido y venerado Esposo (que está en gloria), 
acaecida á las tres menos cuarto de esta tarde, ha mandado S. M. se tome y ob
serve en sus reinos por término de seis meses, que darán principio en el dia d« 
mañana, el luto rigoroso según lo previene la ordenanza del ejercito. Y de or
den de S. M. lo digo á V- E. para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca; y á fin también de que se hagan las demostraciones en punto a ho
nores funerales como está declarado en la misma ordenanza. De la propia Real 
orden lo traslado á V. E. para iguales fines. Dios guarde á V. mucho» anos. 
Madrid 29 de Setiembre de 1833.=Cruz.
Circular comunicada d los capitanes generales de provincia, comandantes ge

nerales de la Guardia, inspectores y directores de las armas, y demas at+ 
toridades militares al remitirles los Reales decretos de su fecha.

Excmo. Sr.: El adjunto Real decreto enterara á V. E. de la muerte-del 
Rey nuestro Señor (que de Dios goza), acaecida á las tres menos cuarto de la 
tarde de hoy. Penetradá del más acerbo doitít la Reina Gobernadora, durante 
la menor edad de su aúgusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Isabel ir, 
anuncia al su Consejo Real tan funesta y tristísima noticia. Confirmadas Jas 
autoridades en ^us respectivos cargós y empleos por Reales decretos de esta Te
dia , á todos toca el zeloso desempeño de sus obligaciones, y á todos el fervo
roso anhelo de su respeto, obediencia y fidelidad á S. M. la Reina Isabel, y 
en su Real nombre, durante su menor edad, á S. M. la Reiva Gobernadora. 
En medio de esta obligación general y de este amor hereditario á los directo» 
legítimos sucesores de nuestros Reyes, que es lo mas precioso de nuestras cos
tumbres públicas, recientemente solemnizadas en el juramento que prestaron 
los Reinos á S. M. como Princesa heredera y como Reiva legítima y Señora 
natural á la muerte del Rey, su muy amado y venerado Padre-; deben brillar 
en todo el lleno de su lealtad la. autoridad militar y el ejército» á quien está 
encomendada la defensa del orden público. En su salvaguardia estriba la vida 
de los pueblos y su prosperidad. Y tan caros intereses aseguran la duradera con
tinuación de la tranquilidad general que actualmente se disfruta, contra la cual 
se estrellará la malevolencia si intentase desgarrar la patria y arrojar al viento 
las augustas venerables cenizas del Rey Padre que lloramos. Todo el rigor de 
las leyes, y toda la energía de la fuerza será en tal caso inflexiblemente aplica
da é instantáneamente empleada por V. E. Esta es la salud del Estado, y esta 
el mandato de S. M. Con la fortaleza de estos principios y el vigor de la con
ciencia que descansa en una fidelidad imperturbable, proseguirá su laboriosa 
carrera de paz y conservación el gobierno de S. M., esperando que después de 
tantos quebrantos, propicio el ciclo, preparará á nuestra querida patria un por
venir venturoso bajo el próspero reinado de la esclarecida Isabpa nuestra Reina 
y Señora. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, gobierno y 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Setiembre 
de 1833,=rCiuz.

El Inspector general de Milicias ha contestado al señor Secretario del Des
pacho de la Guerra en los términos siguientes:

*» Excmo. Sr.: He recibido el Real decreto que V. E. ha tenido la bondad 
de dirigirme ayei^, anunciándome la muerte del Rey nuestro Señor (que de 
Dios goza), acaecida á las tres menos cüarto de su tarde. Lleno del mas profun
do dolor .al observar cuanto en el* mismo se dice, y venerando las sábias dispo
siciones y mandatos de la Reina Gobernadora, durante la menor edad de su 
augusta Hijf la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii (Q. D. G.), lo he tras
ladado con esta fecha á los géfes de los regimientos del arma que me cabe el 
altó honor de dirigir, en los términos que V. E. servirá tener la bondad de 
ver en la'copia que literal acompaño. Dígnese V. E., si merece su superior 
aceptación, elevarlo á los Reales pies de la Reina Gobernadora, asegurándo
le U fidelidad, obediencia y respeto de los cuerpos de las Milicias provinciales 
del remo, que en esta ocasión y mas ^ue en otra alguna demostrarán su fervo
roso anhelo en corresponder con un justo é ingenuo reconocimiento á las dis
tinciones qué han merecido.* Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Setiembre de 1833^:Excmó. Sr^dEL conde de S. Román.” " -

Copia que se cita. «El Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de 
láGucrra con fecha 29 del mes que acaba me‘dice lo que copio. (Aquí la Real 
orden con que se le remitió el referido ReaL decreto.) Y al trasladarlo íV.S,¿ 
para su inteligencia y cumplimiento y la del regimiento de su ^argo, oo-puedo

de man ¡fettarla que en medio del mai profundo sentimiento de que se ha- 
'íla'rposeido mi corazón por la tristísima pérdida de nuestro respetable'y digno 
Sobei'iig») me lisonjea'solo la seguridad de que en esta ocasión sabrá V. S.y°qse 
beñermjfito cuerpo acreditar i la faz de la nación á. que tiene la gloria de per- 
tenecóey que nunca los provinciales juraron en rano ante las aras de la retigion 

y leal» á la legítima, sücesora del trbno la nuestra Señora
,Do¡$qIu(B8L ii , y durarile-su menee edad-ida RejnA Gobernadora del reino. 
Si asi ló-ba reconocido España en justa veneración de sus antiguas leyes, ten
ga presente quéen lcá miHciarios ltay la doble obligación dé la gratitud
para, t/Sa una Reina, hija del Soberano que distinguió el arma tanto como la 
protegió, la favoreció tanto como la lisonjeó. Haciendo yo á V. S. y á su cuer
po la debida justicia, he respondido de su conducta á la Reina nuestra Señora. 
Dígalo V. S. á los Sres. gefes, oficiales y tropa, y dígales’tambiqn que recuer- 
óen que la vida del militar es la del honor, prefetible á la existencia cuando la, 
mancha la menor dota contraria á este, que es el muro mas impenetrable para 
la malevolencia. Dios &c- Madrid 30 de Setiembre de 1833.”

MINISTERIO DEL TOMENTO GENERAL DEL REINO. - °

El R. obispo de Sigiienza hizo presente á S. M. por el ministerio de mi 
cargo con fecha 11 de Agosto último que habiendo sido invitado para contri
buir con la mayor cantidad que le fuese posible para la reedificación del puen
te de Pareja, se apresuraba á contestar que si no habia otros medios prontos y 
expeditos para esta obra, aspiraría gustoso á la gloria de concurrir al fomento 
de la agricultura y comercio interior de aquel territorio, costeándola á sus 
expensas.

S. M., al mismo tiempo que se ha dignado aceptar la oferta del R. obispo; 
ha tenido á bien manday que se le den gracias en su Real nombre: que con
cluido el puente lleve en lo sucesivo el nombre de Puente del Obispu-, y que 
la dirección de caminos haga colocar en él una lápida con la correspondiente 
inscripción, que sea un testimonio público y permanente del aprecio que ha 
hecho S. M. de la generosidad y amor al bien público de aquel benemérito 

relado. Lo que comunico á V. SS. de Real orden para su inteligencia y go~ 
ierno. Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1833.= 

Ofal ia-=Sres. directores generales de Correos y Caminos.
Exposiciones á.S. M. ¡a Reí xa Gobernadora.

Señora: La temprana muerte del Ret nuestro Señor D. Ferwavdo vir, 
que está en gloria, ha llenado del mas amargo dolor á esta diputación general 
de los reinos. En tan aciago y triste acontecimiento tiene el consuelo de que 
V. M., que vió en otra ocasión muy próxima esta desgracia, supo resignarse 
con las disposiciones de la divina Providencia, haciendo ver que su sentimiento 
no la impedia ejerce^los rasgos de magnificencia, generosidad y sabiduría que 
manifestaron sus Bsealés :decretos en favor de sus vasallos. El Todopoderoso 
continúe dispensando á V. M. el don precioso de la resignación y fortaleza que 
tanto necesita en este triste acontecimiento, y también el del acierto en la ad
ministración del Reino á nombre de su muy cara y.augusta Hija la Reina' 
'nuestra Señora Doña Isabel ii.

Estos son los votos y deseos de la diputación de los Reinos, que con este 
triste motivo se postra á los Reales pies de V. AL ¿manifestarle su acerbo pe
sar. Madrid 2 de Octubre de 1833 =Siguen las rúbricas de los señores D. Ma
tías Pareja y Torres, D. Francisco Iñigo de Iñigo, D. Pedro Vivero y Moreo, 
D. Josef Ferrer y D. Juan Pablo Perez Caballero.

Señora: Las importantes y perentorias ocupaciones de la superintendencia 
general de Policía de mi cargo no habiéndome permitido asistir á vuestro Con
sejo Real el 30 del mes últinlE) cuando aquel cuerpo elevó á V. M. la expre
sión de su dolor con motivo del fallecimiento de vuestro'augusto Esposo y la 
de su confianza en el gobierno de V. M., creo de mi obligación asociarme á 
los sentimientos que el Consejo, á quien tengo la honra de pertenecer, mani- 
Testó á V. M. en su exposición del 30 de Setiembre.

1 Apresúrame á llenar este deber, que por otra parte me es impuesto por mi 
encargo de superintendente general de Policía, y por las bondades de que me 
colmó siempre el Monarca cuya pérdida lloramos todos. No correspondería yo 
á ellas si no me ocupase sin descanso en justificar la confianza con que V. M. 
le ha dignado honrarme, y si no consagrase mi existencia entera al servicio de 
mi Reina y Señora Doña isabei ii, y al de la augusta Gobernadora de estos 
reinos durante su menor edad, de quien los españoles esperan su ventura.

Dígnese V. M. admitir con su acostumbrada benevolencia el homenage de 
estos sentimientos de amor, de respeto y de lealtad.

‘ Madrid 1° de Octubre de 1333.=Señora. = A L. R. P. de V. M.=Josef 
Manuel de Arjona.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
TURQUIA.

Constantino pía 26 de Agosto.
El gobierno ha fijado exclusivamente su atención en la reorganización del 

ejército, asi como en la disciplina é instrucción de las tropas: asi es que para 
completar estas, tiene todos los días1 ejercicios militares.

Las tentativas de -una partida de incendiarios molesta é inquieta todos los 
días á los habitantes de esta capital, obligando al gobierno á mantener una ri
gurosa policía, y á tomar precaucione», las cuales han bastado para impedir se 
pegase el fuego en vario» puntos de Constantinopla y en sus inmediaciones. Sin 
embargo, el 19 á media noche se manifestó un incendio en las cercanías de 
Gálata, cerca de Asas-Kipesn, el cual duró cinCo horas, y en cuyo tiempo 
se redujeron á cenizas 300 casasTy tienda» /

El nuevo gobernador de la Bosnia Daud-bajáí,fue recibido el S por el Sul
tán en audiencia particular para despedirse de S. A., quien le habló con mo
cha afabilidad, y le regaló una condecoración particular; y al dia siguiente se’ 
puso en camino para su gobierno.
____Hay fundadas sospechas de que el incendio que hubo el 19 junto á Azab-
Babum no fue casual, pues en otros varios puntos se han encontrado materias



jlqótribustibTes^Con «te1 motivo se ha esparcido la voz de que había una conspi— 
|¿c?on; pero pl gobierno está alerta, y aun se dice que han sufrido la pena de 
ttúüttte varios reos.
LLd-uÜattd-bajé, nombrado últimamente gobernador de Bosnia, ha salido 
|par¿ su destino.- El gran almirante que pasó á Nícomedes para castigar los pi
catas que infestan las cercanías de las jslás de los Príncipes, nada ha conseguido 
Abasta ahora, porque los piratas continúan robando con la misma osadía que 
'antes,
> ' SUEdA.

Stockolmo 6 de Setiembre.
Se aguarda para el 0 en esta ciudad al príncipe Real que vuelve de Cris— 

tianía después de concluido el storting de Noruega.
No se sabe todavía cuando empezará la Dieta de este reino. Parece que la 

invocación se hará á mediados de Octubre, y que en esta época comenzarán 
.las elecciones de diputados por las clases del clero, de los ciudadanos y de los 
aldeanos. / >

RUSIA.

Cronstadt 2 de Setiembre♦
S. M. I. salió de esta á la media noche del martes 27 del pasado. AI dia 

siguiente al amanecer estaba el cielo nublado y lluvioso: pero el viento era fa
vorable aunque escaso. En la tarde del mismo dia bajó rápidamente el baró
metro, anunciando borrasca: por la noche continuó bajando, y en la mañana 
del jueves cambió el vieoto al S. O. con tai violencia, que detenidos los rauda
les del Ncva, amenazaban una terrible inundación. Felizmente hacia el medio 
día, pasó el viento al N. O., aunque siempre recio, y comenzó á subir el ba
rómetro, las aguas del rio empezaron á bajar, y al ponerse el sol se calmó el 
.tiempo, siguiéndose una noche muy serena y apacible. La crecida del Neva no 
produjo mas resultas que la inundación momentánea de algunos barrios de la 
capital , la de algunas bodegas de las casas cercanas al rio, y la de las quintas 
que están en los terrenos bajos de las islas del Neva, que tuvieron que abando
nar sus dueños. Como la avenida fue de dia , no hubo en los buques ni en los 
puentes los naufragios y estragos que en la de 1831 , que ocurrió por la noche, 
y no se pudieron precaver las desgracias á causa de la oscuridad.

Este furioso temporal se extendió por todo el golfo de Finlandia, y sor
prendió el buque de vapor en que iba S. Mr á la altura de Rcvel. El capitán 
anunció al Emperador que había no poco peligro en conservarse en alta mar, 
ademas de no permitir el viento que se adelantase camino. Decidióse , pues, ar
ribar á la ensenada de K.ounda, situada entre Narva y Revel, donde el buque 
esperó diez horas á que 9e mejorase el tiempo , defendido de los vientos: entre 
unas rocas. Calmada algún tanto la borrasca, se hizo de nuevo al mar; pero el 
viento, siempre contrario, aunque no tan fuerte, y la resaca, le impedían ade
lantar; por lo cual determinó S. M. volver á este puerto, donde llegó con fe
licidad al anochecer del viernes 30. Inmediatamente pasó porPeterhof áTzarco- 
Celo, donde le visitó S. M. la-Emperatriz.

El nuevo viage por tierra á Alemania se emprendió ayer, habiéndose he
cho los preparativos con la mayor celeridad.

AUSTRIA.

Vienes de Setiembre *
El estado de agitación que sigue reinando en algunas provincias confinantes 

á los Estados austríacos, y el gran número de menestrales extrangeros que pro
curan introducirse en la monarquía, han determinado á $. M. Iz y Real Apos
tólica á prescribir algunas restricciones con respecto á ellos. El Emperador ha 
ordenado en consecuencia que fuese prohibida la entrada en los Estados austría
cos hasta nueva orden: l.° á los menestrales extrangeros que no pudiesen legi
timarse con la presentación de un pasaporte en regla, y que fuesen sospechosos 
bajo el respecto político y moral: 2.° á los que hubiesen estado sin trabajo mas 
de dos meses antes de su aparición en la frontera, y que no pudiesen acreditar 
legalmente que la causa de su falta de trabajo hubiese sido una enfermedad; y 
3.° á los que finalmente no pudiesen justificar, al presentarse en la frontera, la 
posesión efectiva y en dinero contante de 8 florines moneda de convención 
(aproximativamente 80 rs. vn.). La intención del gobierno imperial al publi
car esta medida, es impedir en Austria la vagancia de extrangeros, por la 
mayor parte alemanes, que se hallan privados de los medios necesarios do 
subsistencia, y cuya couducta es frecuentemente el objeto de la animadversión 
de las autoridades.

WURTEMBERO.

Tubinga 14 de Setiembre.
Como se ha resuelto que en esta ciudad permanezca una guarnición de 200 

hombres, unos 2U0 estudiantes se han despedido de las casas en que vivían. Se 
ha notado que los que han hecho esto son en general los mas independientes, 
los mas acomodados y los mas tolerantes, y hay motivo para rezelar que si el 
gobierno insiste en esta resolución, la universidad, menos el seminario, quede ré- 
ducida á una cárcel, porque muchos estudiantes se niegan á vivir en donde hay 
guarnición. También se ha observado que de algún tiempo á esta parte mucho» 
estudiantes de medicina, que no necesitan qufc el gobierno los emplee, se van á 
la universidad de Zurich, lo que el gobierno no puede impedir si quiere proce
der con arreglo al sistema vigente.

HOLANDA.

Haya 16 de Setiembre.
Es probable que hoy llegue á esta M. Verstolk de Zoelen, secretario do 

Estado, y uno de los plenipotenciarios de S. M. en Londres; viene, según di-, 
cen, para que ínterin están suspensas las conferenciasdé 'al gobierno algunas 
noticias verbales acerca del estado en que se hallan las negociaciones. (Staats— 
Courant.)

F1 modo cop que el Staats-Courant anuncia la venida de nuestro secre
tario de Estado y de Negocios extrangeros, manifiesta bien á las claras el ob- 
jcto dcl regreso del ministro, con lo cual se acallan por ahora todas las voces 
que se han esparcido, y las malas consecuencias que algunos suponen resulta
rían de él. {Hañdelsblad.)

Idem 18.
Nada te ha traslucido hasta ahora respecto á los informes que fcl barón Ver*-

5 i 5
tolk ha dado al gobierno «obre el estado de las negociaciones. Algunas perso
nas de buenas, conexiones aseguran,que se ha, hecho venir ai, barón pira que.arri^" 
pLie los motivos en que se funda una nota que S. E. remitió desde. Londres, so
bre la cual aun no ha recaído resolución ;i pero que demuestra que excepto en 
-algúnos pantos de corto interés está unánimemente decidida la Conferencia á ar
reglar la cuestión belga definitivamente y dentro de un breve termino. 'r

Suponen asimismo que M. Verstolk ha convencido durante su permanen
cia en Londres de que todos los plenipotenciarios de las cortes están de acuer
do acerca depila cuestión belga; por manera que la venida de nuestro ministro 
da margen á esperar que no tardará en arreglarse este asunto, lejos de acreditar 
que se hayan suscitado dificultades insuperables, como creen algunos que juzgan 
por apariencias. (.Handelsblad.)

Dordrecht 18 de Setiembre.
Con fecha de ayer avisan de Haya que en aquella tarde habla llegado M. 

Verstolk., y que al punto salió para Rotterdam , adonde entró á las siete v me
dia de la misma noche. Añaden que dicho ministro viene para informar verb.il- 
roente á nuestro gobierno del estado de las negociaciones, y pira dar su dicta
men sobre las cuatro cuestiones que la Conferencia dirigió iu-e tiempo ¿í nues
tro gabinete, y á las que hasta ahora nada se ha contestado, como tampoco se 
ha hecho respecto á la pretensión de la misma Conferencia, que quiere que 
nuestro gobierno pida á la Dieta germánica el consentimientu que def.se dar 
para la cesión de la parte del gran ducado de Luxemburgo que se da á Beizica 
sin cuvo consentimiento no puede volver á continuar sus sesiones la Conferen
cia. (tjraceta de Dordrecht.)

INGLATERRA.

\ landres 20 de Setiembre. -
------El 18 llegó) el Rey á esta capital desde Wíndsor en un birlocho tirado
pór cuatro caballos, y escoltado por un destacamento del 17 de lanceros. A la*» 
dos tuvo S. M. un consejo privado, v recibió) en audiencia particular al prín
cipe Talleyrand, embajador de Francia , quien se despidió del Rey con motivo 
de su regreso á París, cuyo viage hará dentro de pocos dias. (Cour/Vr.)
____ Todos los periódicos belgas anuncian que tanto en París como en Bruselas
se miran y aplauden con mucho ínteres los constantes esfuerzos de M. Bowr- 
nig en favor de la libertad del comercio, asi como para estrechar mas Us reb
elones mercantiles entre la Inglaterra y la Beigica. Indicando lo absurvio de los 
sistemas prohibitivos ilegales, y demostrando perfectamente cuánto entorpecen 
los’progresos del comercio estas trabas en vez de auxiliar su marcha, asecura 
el doctor Bowrnig á la Inglaterra, á la Francia y á la Bélgica ventajas nucíq- 
nales inapreciables. Sin embargo, las antiguas preocupaciones no dejaran s;n 
duda de neutralizar sus buenas intenciones; pero tu penever meta , apoyada en 
la ciencia y en la experiencia, no tardarán en triunfar de todos los obstáculos. 
{Sun.)

La reunión de los tres Soberanos que se consideran habitualmente como 
ios representantes del principio monárquico, ha dado naturalmente margen á 
una multitud de conjeturas , y cada acbntecimicnto que para ellos haya podido 
ser objeto de alguna atención, se ha comentado por los periódicos del conti
nente para explicar el motivo de la entrevista. Ninguno se ha detenido en ha
cer pronósticos sobre los asuntos de Suiza, para cuya intervención los Sob.ra- 
fios tienen tanto derecho y motivo como en los de Portugal, en donde pres
cindiendo del derecho y de la razón, es imposible que intervengan lo por las 
circunstancias del tiempo y de ía distancia. También se ha hablado de los ne
gocios de Bélgica, pero los de aquí están concluidos, por lo menos el nuevo 
Rey está ya sentado en su trono y reconocido.

No creemos que si esta entrevista de Soberanos ha sido motivada por otra 
causa diferente que las mudanzas y alteraciones ocurridas úít¡mámente en Eu
ropa, pueda hallarse en ella el verdadero motivo, y si nos es licito exponer 
nuestras conjeturas , aunque tan infundadas acaso como las de nuestros herma
nos del continente , creemos que los tres Monarcas se han reunid» simple a- sen
cillamente para dar al tenor de su antigua alianza las modificaciones que exigen 
las que se hjn hecho en Furopa, y particularmente la-> que ha sufrido u polí

tica de Francia y de Inglaterra; pero no creemos que la paz de Europa sea el 
objeto que menos haya llagado’ fa atención en esta entrevista.

Mas sin querer saber mejor lo que otros ignoran, no nos admiraría de que 
te verificase en esto el parto de los montes. (Sriobo,)

1 FRANCIA.

T.olon ifi de Setiembre.
El 13 se embarcaron, á bordo del bergantín Eclipse 80 militares, lo» cua

les se dirigen á Bona , y en el mismo día se dio a la vela. .Vimisuv’ s.vio pira 
Puerto-Vendré la goleta la Bearnaise para aportarse aiii. Ei I4 saho pura Ar
gel el barco de vapor el Svufflettv, y el bi.api.io , que ya había saiido hace unos 
dias, se vió precisado á descansar en Córcega á causa del mal temporal, por lo 
cual salió el bar^o de vapor el Castor con diferentes objetos para reparar sos 
averías.

Todo está dispuesto, para el embarque de las tropas que deben hacer parte 
de la expedición de Bugia. Los dos batallones dei se componen de 12. 
hombres, dos baterías de artillería, una compañía de zapadores; tal es el perso
nal, que en todo ascenderá á unos láoO hombres; en tiu, solo se esperan jos 
ó)rdenes para verificar su embarque. Parece que saldrá de Argc; un número igua; 
de tropas para reunirse á la expedición, que entonces se compondrá de S J hom
bres. (D. de ios Debates.)

París 22 de Setiembre.
T n» . periódicos holandeses del 18 de Setiembre confirman Ih notKua de. 

próximo regreso de M. Verstolk de ¿ocien; y en el SeaaCs-Lowant del L 
te lee acerca de esto lo siguiente:

« hl barón Verstolk. de Zoelen, ministro de Negocios extrangeros, y uno 
de los plenipotenciarios de S. M. cerca de U corte de Londres, liegara proba
blemente hoy 16 en el barco de vapor, be le e*»pera á come: ; y mediante a que 
están suspensas las reuniones de La Conferencia, informara vcfbaimcnlc al go
bierno dei estado de las negociaciones.”

El ¡latuiehhlad hace tas siguientes reflexiones al articiuo anterior.
»>Lo^ términos en que esta noticia se anuncia son suficientes para conocer 

tí objeto y la causa de la vuclra del nunistro; íó cuai, como se puede observar,
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servirá para cortar por ahora todos los rumores y las falsas impresiones que: 
'después de la llegada .del barón se había.tratado de difundir ó de producir.”
____ViGacrta Je AugJburgo contiene el eiguiente articulo :

, ■»Podemos asegurar que los Soberanos reunidos en Bohemia, en vez de pen
sar en crear un nuevo derecho internacional, se han propuesto al contrario,-co- . 
rao objeto primario y esencial, el asegurar en todas partes la estimación], el res
peto y la consideración á jos antiguos principios tradicionales dél derecho de’ 
gentes, y esto mas bien en favor del mundo europeo que del suyo propio. Esta 
noble conducta nunca seria mas necesaria que en una época en que los esfuer
zos revolucionarios emplean el derecho de gentes como una espada de dos 61os, 
proclamando su inviolabilidad siempre que creen hallar en sus disposiciones 
una garantía' para lo que han creado y conseguido fundar á costa de revolucio
nes. Pero los revolucionarios desprecian altamente la santidad de los tratados 
existentes, cuando los gobiernos legítimos los invocan para apoyar y defender 
sus derechos contra las amenazas de la fuerza.”

En otro artículo de la misma Gaceta se lee también lo qu. sigue:
» Desde luego no debe dudarse que inmediatamente se entablarán en Munch- 

Graetz deliberaciones importantes, pues objetos no faltan. La Dieta helvética, 
convocada militarmente, ha suministrado una materia nueva para deliberacio
nes. Es preciso convenir que la Dieta ha obrado de un modo mas que arbitra
rio , esto es, casi provocando al gobierno prusiano cuando amenazó al cantón 
de Neufchatel con una ocupación militar si se negaba á enviar diputados.

»Es evidente que no se ha querido dejar á los neufehateleses otro partido 
que el someterse á la fuerza, porque era imposible que antes del 11 de Setiem
bre llegasen de Berlín las instrucciones, sin las cuales no podían explicarse so
bre lo que quería la Dieta. Es preciso, pues, esperar la decisión de Berlín , y 
solo entonces es cuando se podrá juzgar de la influencia que los asuntos de Sui
za ejercerán en los negocios europeos en general.

» La incertidumbre reina en todas las cuestiones importantes, y cuanto mas 
avanzan las negociaciones, menos probable es su solución; dígalo sino la Con
ferencia , que al fin ha tenido que separarse otra, vez sin fijar el dia en que vol-

I
vcrá á reunirse.] Es imposible subordinar los intereses i los principios, y al 
contrario; pero para conseguir el resultado es necesario, como en la cuestión 
holando-belga, prescindir á la vez de los principios y de los intereses, empre
sa á la verdad que sobrepuja, por decirlo asi, las fuerzas humanas.

____Escriben de Argel con fedha del 6 del corriente lo íjue sigue:
•>La comisión enviada por el gobierno ha llegado ya a esta ciudad.
»El comandante de la marina fue á bordo a visitar á los comisionado», | 

los cuales recibió después en el arsenal el general Avisard, comandante de la 
plaza, y en la puerta de la ciudad que llaman de Francia lo verificó el corre
gidor de Argel acompañado de los individuos moros y judíos que componan 
el ayuntamiento, de los cadís y rabinos. Una salva de artillería de ocho caño
nazos anunció su entrada.

»La comisión atravesó la ciudad por medio de la tropa de línea que estaba 
formada en dos filas. Las calles, y principalmente la plaza del Gobierno, esta
ban llenas de gentes, tn cuyos semblantes se notaba mas inquietud que cu
riosidad. >

>• En los días siguientes á su llegada fueron á visitar á la comisión las au
toridades militares y las civiles., y el lenguage oficial que ha usado la comisión 
es muy satisfactorio, pues ha anunciado que se obraría contra el honor de su 
nación si se abandonase aquella conquista; que por otra parte estando decidida 
por esto la opinión pública, ningún ministro se atreverá á proponerlo á las Cá
maras; que por lo que hacia á ellos nunca suscribirían á un acto tan ignomi
nioso.

«Pero precisados á explicarse sobre si el gobierno estaba dispuesto á confir
mar lo que ellos aseguraban, observaron los comisarios una entera reserva, y 
únicamente se contentaron con repetir el discurso que el Ministro de la guerra 
pronunció en la Cámara de Diputados; en fin, se le oyó muchas veces que el 
mariscal Clauzel, intérprete y representante de los colonos, había aprobado en 
París las expresiones dsl ministro, y que asi la colonia debía estar satisfecha.

» A la verdad, si el nombramiento del mariscal Clausel para el mando ds 
la regencia se hubiese hecho después de esta declaración, hubiéramos visto en 
esta elección un acto de reconocimiento del gobierno, porque el mariscal Clau
sel representa un sistema completo de colonización: al contrarío, el enviar una 
comisión para examinar la colonia y decidir esta cuestión, da márgen para 
dudar mucho.

' - A pesar de las diferentes voces que circularon, la comisión elegida por 
los colonos fue recibida en audiencia por la alta comisión. Los comisarios en
viados por el gobierno han podido convencerse ya de que estos honrados ciu
dadanos designados como enemigos del gobierno, están animados del mejor es
píritu, y que solo tienen un objeto, á saber: el conservar para la Francia tu 
rica cnquista.” (G. de i5’.)

En la Gaceta de Hanau se anuncia que la Dieta germánica ha concluido 
■n arreglo definitivo con la Dieta helvética relativo á que los polacos refugia
dos en Suiza pasen á Inglaterra; pero al mismo tiempo declara también que de 
pingun modo puede consentir á que en su viage pasen por Francfort, en donde 
precisamente es temible su presencia.
------La Gaceta de Augibucgo anuncia en artículo de Coostantinopla con fecha
del 20 de Agosto que el dia antes había habido un violento incendio en las 
inmediaciones de Galata cerca de Azah—ICajussi, en el que se redujeron á ceni- 

: zas mas de 700 c**a% Según todas las'apariencias ha resultado que se pegó el fue
go maliciosamente, porque en muchos parages se cncontrarpn materias com
bustibles. Desde entonces corren voces de que1 una conspiración amenazaba al 
gobierno, pero qué este seguía las huellas para descubrir á los conspirado!».

Ya no se duda de que el gobierno cree en la existencia de una conspiración, 
piles aseguran que te ha quitado la vida á algunos individuos por sospechas de 
estar inculcados en ella, lo cual se repite todos los dias. Pero semejante modo / 
dé proceder está ciertamente en contradicción manifiesta con el firman que el 
Sultán ha dirigido á los bajaes, en el cual les notifica que instruyan en debida 
forma todas las causas que se formen por cualesquiera delitos, y de que no pro
cedan i ejecutar sino las sentencias que emanasen de un tribunal ordinario, y 
siendo de muerte solo después de haber obtenido la sanción del Sultán.

—El 21 de Agosto último se cangearon la ratificaciones del tratado entre la 
Puerta y la Rusia. v . ::

,____ En una carta de Lubeck fecha el 9 se asegura haber naufragado en las cp*- !
tas de la Finlandia un navio de guerra ruso.de 74 cañó oes, que llevaba 750 
hombres de tripulación, d* los, cuales solos 15 se pudieran salvar.

espaSa.
Madrid 2 de Octubre.

En el artículo do oficio se ha insertado el decreto de S. M. la Reina Go
bernadora por el cual se remite al Consejo Real.varias clausulas del testa
mento de nuestro difunto Monarca el Sr. D. Fernando vii , que se abrió .con 
toda la solemnidad de costumbre el 30 de Setiembre.

Las cláusulas esenciales y que dicen relación con el gobierno, son una p'rué-; 
ba de la continua solicitud y de la sabia previsión del buen Ret , cuya pérdida 
lloramos, á favor del orden, la tranquilidad y el bienestar de sus puebfes¿' LasT 
mandas y legados piadosos manifiestan la bondad de su carácter, y el espíritu de 
beneficencia que animaba su amable corazón. En la cláusula 19 se mandan de
cir por el alma de $. M. y de sus difuntas Esposas 209 misas, cuya limosna 
ha de distribuirse entre las comunidades mas pobres y necesitadas del reino. En 
la 21se señalan 1009 rs. vn. de limosna á ios pobres de Madrid, y 209 á los 
de cada uno de los Sitios Reales de San Lorenzo, San Ildefonso, Aranjuez, 
San Fernando y el Pardo. En la 23 se encarga á los albaceas que den dos me-, 
sadas de gratificación á los criados déla servidumbre, y se recomienda al suce
sor ó succsora en el trono, que procure colocarlos siempre que no desmerezcan 
por su conducta.

▲ NUNCIOS.

Real decreto para el establecimiento del sistema general de Hacienda: Instrue— 
cte* para el repartimiento y cobranza de la contribución del reino; y Bulas dadas 
por el Smo. Padre Pió vn en Roma á 15, 16, 17 y 18 de Abril de 1817. Un cuaderno 
en folio a 8 rs. en rústica.
——Modelos para la contribución general del reino. Un cuaderno en folio, impreso, 
en 1818,4 10 rs. en rústica.
— ■ «Real decreto i instrucción general aprobada por S• M. para el gobierno y admi
nistración de la hacienda militar de España á 6 de Marzo de 1818. Un cuaderno e» 
folio 4 8 rs. en rústica.

Real decreto de S. M. por el que se establecen puertos de depósito eo la penín
sula, fecha 30 de Marzo de I8i8. Uo cuaderoo en folio á a rs. en rústica. 
———‘Reglamento de la Real Caja de Amortnación aprobado por S. M. 4 23 de Marzo 
de 1824. Un cuaderno en folio á 13 cuartos en rústica.
■— —Real decreto para <1 establecimiento del crédito público, fecha i$de Agosto de 
1818, y Bula dada por el Smo. Padre Pió vn en Roma á 26 de Junio de 1818. Un 
cuaderno en folio á 4 rs. en rústica. Se hallarán en el despacho de la Imprenta Real

En la librería de Cuesta se hatU de venta á 4 rs. el cuaderno 10 del Propagador 
ie conocimientos útiles, que contiene la descripción del calefactor sudorífico seco y hú
medo, adoptado eo Rusia y Francia como remedio para la curación del cólera-morbo: 
también se hallan en dicha librería á 4 rs. hada uno los cuadernos i.a, í-0, 6.', 7.0, 
8.° y. 11, de la referida obra, que contienen diferentes métodos para preservarse y 
curarse de djchá epidemia.
— -Los suscriptüres á la quinta colección de canciones españolas y americanas, coa 
acompaña miento de piano forte y guitarra, pasaráo á recoger la décimaoctava en
trega (6.* y última del tercer trimestre) que contiene la canción andaluza titulada: 
El Curro marinero. Continúa abierta la suscripción á razón de 24 rs. por cada trimes
tre, estíos almacenes de música ya anunciados, y en el de papel rayado, calle dé 
la Cruz, en donde se hallan de venta á tí rs. las ya publicadas, y se dará el prospecto 
gratis. Se admiten Igualmente suscripciones á este periódico filarmónico eo las prin
cipales librerías de las provincias.
——Eq la villa de Villada, provincia de Paleada, se hallan vacantes las plazas de 
médico, y de cirujano, dotada la primera en 93 rs., y la segunda eif^S rs. anua
les con el aumento de 430 que se abonan por el ejercicio de comadrón, pagado to
do de fondos de Propios. La población asciende 4 500 vecinos, 4 quienes se asiste slo 
exigir retribución, inclusos ios eclesiásticos y uncoovento de religiosos. Los pre
tendientes dirigirán los mémoriales, francos de porte, en el término de 1$ dras al 
procurador sindico dé la referida villa.
— Se halla vacante el partidb de médico titular de la vttla de Portillo, provincia 
de Valladolid, cuya provisión se hará por el ayuntamiento en uno de los facultativos 
que proponga la Real junta superior gubernativa de Medicina y Cirugía. Su dotación 
consiste eo 600 ducados anuales, 400 pagados del fondo.de Propios , y los 200 por la 
justicia. Los aspirantes dirigirán sus memoriales, francos de porte, al secretario de 
ayuntamiento de la referida villa, en el término de 20 dias.
— ■■Se deben prpveer por eliayuntamiento,de la villa de Dalmfel, provincia déla 
Mancha, á propuesta de la Réaí junta superior gubernativa de Medicina y Cirugía, 
■dos plazas de médicos dotadas cada una con la cantidad de 83 rs., y una de cirujano 
latino con la de 43 rs., pagadas dichas cantidades por trimestres de los fondos dé 
Propios, y del común de vecinos por reparto que cobra el ayuntamiento, quedando 
á favor de los mismos la utilidad que produce la asistencia ¿ varios eclesiásticos y 
militares, y á tres conventos de religiosos de ambos sexos. Los facultativos que as
piren i ellas dirigirán sus memoriales, francos de porte, al procurador síndico gene
ral de dicho ayuntamiento en el término de 20 dias. -
——Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras de la villa del Prado, 
provincia de Madrid, dotada en 33 rs. anuales, pagados 2900 de los fondos de una 
memoria fundada en la misma, y los loo restantes por retribución de los nífios que 
designen los patronos de dicha memoria. Los pretendientes dirigirán sus memoriales, 
francos de porte , al cura párroco, al alcalde ó al procurador sindico, como patronos 
de la referida memoria en el término de 30 días;
—" Se sacan á oposición las siguientes cátedras de latinidad: i.a La de Falencia, do
tada con un préstamo de aquel obispado, consistente en el tercio integro.de diezmos: 
en 3a fanegas de trigo y otras tantas de cebada ; en 58 rs. que paga el hospital de San 
Antolin, y en 400 con que contribuye el cabildo catedral de dicha ciudad, y todo 
esto anualmente; á lo qae tambíen se agrega el Importe dé'las matrículas, que son 
la rs., y 80 anuos por cada estudiante ; pero con la carga de la prestación de 200 du
cados anuales asignados al que antes desempeñaba dicha cátedra. La de Arévaio, do
tada con 2945 rs. y otros emolumentos. Por tercera vez la de Comillas, dotada con 
4400 rs. anuales. Estas cátedras han de proveerse en Madrid por rigurosa oposición 
ante la Real academia Greco-Latina, pasados 30 dias que se dan de término. La de 
la villa dé Potes, dotada coo 3466 rs. La de Tárrega, dotada con 3300 rs. La de me
nores de la villa dé Cáceres, en Extremadura, con la dotación de 2730 rs. La de Es
pinosa de los Monteros con 1500 rs. de dotación y otro* tanto eventual. La opo
sición de estás cuatro últimas hade verificarse en los respectivos pueblos, pasados 
también 30 días. Los loieresadoy acudirán con sus solicitudes, francas de porte, á la 
secretaría de la Real Academia, ó de los respectivos,ayuntamientos.
—■—En virtud'de providencia dei Sr. Balsera, teniente de corregidor en esta vIHa, 
se Usina á todos los que ¡bajo cualquier concepto se crean con derecho á loa bienes 
que han quedado por fallecimiento abintestado de Doña Ramona Gallego, muger le-
Sítlma que Ate de J), Josef Rodrigues, para que eo el término preciso de-on^dlas le 

eduzcan formalmente ante el expresado señor juez, y por U escribanía de Ordoftaz: 
pues de no verificarlo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL
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